
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 8 de febrero del año 2022, informando que la apoderada de la 

parte demandante presentó renuncia al poder.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         No se acepta renuncia al poder 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Cooperativa Cofijurídico 

   Nit N° 900292867-5 

Demandada:   Gildardo Gómez Meneses 

   CC N° 76212952 

Radicado:   2015-00495-00  

 

 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

La renuncia del poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, no es posible aceptarla porque no se allegó prueba del envío 

de la comunicación en tal sentido al poderdante, tal como lo exige el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 021 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
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